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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

10034 Aprobación inicial y información pública del Proyecto básico y de ejecución de adaptación del
espacio libre público situado en el polígono 55 parcelas 25-284-297 de Felanitx (entrada c/ Campos)

Expediente 2843/2022

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Felanitx, en sesión ordinaria realizada el día 10-10-2023 ha adoptado, entre otros, el
siguiente ACUERDO que en su parte dispositiva dice:

“  Aprobar inicialmente Primero. el Proyecto básico y de ejecución de adaptación del espacio libre público situado en el polígono 55 parcelas
25-284-297 de Felanitx (entrada c/ Campos), redactado por los arquitectos técnicos Daniel Almodovar Bernal y Bartolomé Ramis Pocoví,
con número de visado COAAT Mallorca: V-2023/02369, de día 26/09/2023.

El proyecto incluye la memoria técnica del diseño de la instalación de alumbrado del espacio libre público, redactada por el ingeniero
industrial José María Pecharroman Lázaro.

 El presupuesto de ejecución material (P.E.M.) de las actuaciones solicitadas es de 582.886,84 €. Esta cantidad incluye elSegundo.
presupuesto de l'ESS (10.803,37€), y se desglosa de la siguiente manera: P.E.M.= 582.886,84 € B.I. (6%)= 34.973,21 € G.G. (13%)=
75.775,29€ Total sin I.V.A.= 693.635,34 € I.V.A. (21%)= 145.663,42€ TOTAL= 839.298,76 € El Canon de Gestión de residuos asciende a la
cantidad de 5.476,90 € I.V.A. (10%)= 547,69 € TOTAL Gestión residuos= 6.024,59 € - El presupuesto de ejecución para contrata (P.E.C.)
asciende a la cantidad de 845.323,35 €.

La partida referida al 1% cultural, determinada por el artículo 80 de la Ley 12/1998 de patrimonio histórico de las Illes Balears, pera esta obra
se fija en la cantidad de 8.453,23 € (IVA incluido).

El plazo pera iniciar les obras se establecerá en la adjudicación del contrato y el plazo de ejecución será de 10 meses desde el inicio de las
obras.

Solicitar a la Dirección Insular de Infraestructuras y Movilidad – Carreteras, la autorización correspondiente del Proyecto Tercero. de
adaptación del espacio libre público situado en el polígono 55 parcelas 25-284-297 de Felanitx (entrada c/ Campos).

Cuarto. Exponer el proyecto al público por un plazo de 15 días mediante anuncio en el Boletín Oficial de les Illes Balears (BOIB) y en la
sede electrónica del Ajuntament de Felanitx (ajfelanitx.eadministracio.cat), a la cual también se puede acceder a través de la página web del
Ajuntament de Felanitx ”(www.felanitx.org).

Recursos

Contra este acto, que es de trámite, no cabe interponer ningún recurso.

Información pública

De conformidad con el artículo 149 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares se somete a
información pública el proyecto esmentado, por un plazo de 15 días hábiles contados desde la fecha de la última publicación, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Felanitx (ajfelanitx.eadministracio.cat), a la 
cual también se puede acceder a través de la pagina web del Ayuntamiento de Felanitx (www.felanitx.org), para que cualquier persona pueda

tunas.presentar las alegaciones o sugerencias que considere opor

Consulta y información del proyecto

El proyecto se puede consultar:

- En el Departamento de urbanismo del Ayuntamiento de Felanitx, de lunes a viernes, de las 9:00h hasta las 14:00h, excepto festivos.
Para obtener información se podrán utilizar les medios (dirección postal, teléfono y fax) que se indican a continuación:
Ayuntamiento de Felanitx, Plaza de la Constitución núm. 1 07200 Felanitx (Islas Baleares) - Teléfono 971580051 - Fax 971583271.
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- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Felanitx (ajfelanitx.eadministracio.cat), a la cual también se puede acceder a través de
.la pagina web del Ayuntamiento de Felanitx (www.felanitx.org)

 

Felanitx, (documento firmado electrónicamente) 23 de octubre de 2023

La alcaldesa
Catalina Soler Torres
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